
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00402-00 

 
Clase de proceso: Privación de Patria Potestad 

 
En atención al memorial que allega el apoderado de la parte actora, mediante la cual se 
aporta la constancia de notificación personal del demandado conforme al art.8 del Decreto 
806 de 2020, la cual no será tenida en cuenta como quiera que la comunicación que se allega 
data del 27 de octubre de 2020, misma que fue aportada con la demanda para acreditar el 
envío simultaneo de la demanda al demandado conforme lo requiere el art.6 del Decreto 806 
de 2020. 
 
Por lo anterior, se REQUIRE a la parte actora, proceda con la vinculación del demandado, a 
efectos de trabar la Litis en legal forma y poder continuar adelante con el diligenciamiento 
del proceso, conforme lo dispone el art. 8 del Decreto 806 de 2020, allegando las evidencias 
que acrediten que el correo de la parte demandada pertenece aquella.   
 
 NOTIFÍQUESE, 
  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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